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En el anexo 11, procede incluir el siguiente término municipal:

Municipio: Broto. Provincia: Huesca.

Lo que comunico a VV. n. para su conocif!1iento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1988.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario (lRYDA).

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOL[/e/DI'" de 27 de julio de 1988, de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios. por la que se
dictan normas para la aplicación del nuera margen de
beneficio de las Oficinas de Farn~ac!a por dispensación al
púbfico de espeCialidades Jarmaceullcas.

El artículo primero de la Orden de 26 de julio .de 1988. dispon~ .que
el beneficio profesional en las Oficinas de farmacIa por dlspensaclOo y
venta al publico de especialidades farmacéuticas se fija en una cuan tia
del 29,9 por 100 sobre el precio de venta al publico sin impue~tos.

Asimismo la mencionada Orden establece que la entrada en VIgor del
nuevo margen profesional será a panir del día siguiente de su publica
ción facultando a la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios para adoptar las medidas necesarias para su adecuada y
efectiva adecuación.

En consecuencia esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-A partir de la entrada en vigor de la citada Orden, los
laboratorios solo suministrarán· especialidades farmacéuticas cuyo pre
cio se haya calculado de acuerdo con el nuevo margen. Para ello utilizará
nuevos cartonajes o reetiquetarán los actuales con etiquetas adhesivas.

El reetiquetado del cupón precinto se realizará de acuerdo con las
nonnas establecidas para tal fin, en la Circular número 15, de fecha 27
de mayo de 1988 de esta Dirección General y de las Industrias
Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas.

El reetiquetado sólo se efectuará por e1laboratorio preparador en sus
instalaciones centrales.

Segundo.-La fijación del nuevo precio de las especialidades fanna
céuticas como consecuencia del nuevo margen profesional no será
motivo de devolución de las especialidades farmacéuticas en las que
figure el precio anterior, por no estar esta circunstancia incluida entre las
causas previstas en el artículo 6.°, punto dos, del Real Decreto 726/1982,
de 17 de marzo.

Tercero.-Con el fin de facilitar la aplicación del nuevo precio de
venta al público a las especialidades farmacéuticas existentes en los
Centros de distribución y Oficinas de Farmacia, por el Consejo General
de Colegios Oficiales de Fannacéuricos, se establecerán las oportunas
tablas de equivalencia, que estarán expuestas y a disposición del publico
en todas las Oficinas de Fannacia.

El nuevo precio de venta al público (PVP) y el precio de venta al
público con impuestos incluidos (PVP rVA) en función del anterior
mente establecido, así como del precio de venta de laboratorio (PVL)
viene dado por tas fónnulas siguientes:

PVP (actual = PVP (anterior) x 1,014265.
PVP IVA (actual) = PVP IVA (anterior) x 1,014265.
PVP - PVL x 1.621061.
PVP IVA - PVL x 1.718324.

Madrid, 27 de julio de 1988.-EI Director general. Joaquín Banal de
Falgas.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

LEY j/1988, de 24 de junio. por la que se regulan los
Parajes !I¡'aturalcs de la ComwlIdad ValenCIana.

Sea notorio v manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han' aprobado y yo. de acuerdo con lo establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía:

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

PREAMBULO

Los espacios naturales en la Comunidad Valenciana son, p~r lo
general. resultado de la interacción hombre-medio natural. Esta $lt1;1a
ción llega al extremo de que, en ocasiones, el propio equilibrio ecológiCO
es mantenido por la intervención humana. En consecuencia, los espacios
naturales valencianos suelen ser territorios que presentan un grado de
humanización variable y que llegan incluso a merecer la consideración
de espacios rurales. aunque con predominio de elementos naturales.

La Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegid.os,
supuso en su día un primer paso en orden a la conservación y proteccIón
de una serie de áreas o lugares cuyos valores naturales presentaran un
imeres singular.

Esta Lev contempla diversas figuras de protección, de entre las cuales
sólo los párques Naturales podían declararse mediante Decreto, requi·
riéndose en los demás casos -Parques Nacionales, Parajes Naturales de
Interés Nacional y Reservas Integrales- su declaración por Ley, lo que
responde a una filosofia de excepcionalidad respecto de Jos espacIOs
naturales a proteger. En esa línea, y reafirmando la singularidad de los
supueslos que contempla, la Ley prevé un entramado burocrático que ha
de crearse en cada caso para cada espacio a proteger: Juntas Rectoras,
Director-Conservador, etc.

Sin embargo. en los poco más de diez años transcurridos desde la
misma las tesis medioambientales en España han ido ganando adeptos
con rapidez, asumiéndose su incidencia e imbricación en una cada vez
más amplia variedad de materias. En ese sentido, se considera que la
protección de los espacios naturales no debe ser una situación que se
produzca con carácter excepcional, sino, muy al contrario, una actuación
que se generalice en las sociedades modernas como algo habitual en la
ordenación del espacio fisico. La protección de los espacios naturales
especialmente valiosos o singulares, como son las zonas húmedas, es
una pieza importante dentro de una política ambiental racional: en este
sentido, la presente Ley deberá encajar en un marco juridico global para
la Comunidad Valenciana que defIna el modelo territorial y oriente y
coordine el planeamiento local, comarcal y autonómico. Es por ello que,
sin perjuicio de otras figuras de protección territorial que resultasen
aplicables, la Ley establece que podrán redactarse Planes Rectores de uso
y gestión y Planes Especiales, como instrumentos específicos par.a la
ordenación y gestión de los Parajes Naturales de la ComunIdad
Valenciana.

La Generalitat Valenciana ha venido siguiendo las previsiones de la
Ley 15/1975 citada ante la necesidad de dar una solución de protección
rápida y viable a una serie de espacios naturales de gran entidad y
trascendencia para todos los valencianos. Se trata ahora, sin embargo, de
disponer de un Instrumento normativo que permita la protección de
otras múltiples áreas, lugares y espacios de nuestra Comunidad necesita·
dos de la misma por reunir determinadas características que así lo
aconsejan, pero que por sus dimensiones, la especjficidad de los valores
a preservar, etc" pueden ser gestionados de un modo más ágil y eficaz,
sin que ello implique la obligación de crear unos órganos colaboradores
en su gestIón, que supongan una carga burocrática innecesana.

Por ello, la Generalitat Valenciana, en uso de las competencias
previstas en los artículos 31.10 y 32.1.6 del Estatuto de Autonomía, ha
optado por crear una figura de protección -los Parajes Naturales de la
Comunidad Valenciana- que sea más flexible. Así, es esencial en la
figura ahora regulada la apreciación del interés comunitario, que no
supone llegar a predicar de estos espacios la categorla del interés
nacional, si bien puede tratarse de lugares cuyos valores sean muy
estimables para los valencianos. De otro lado, su aprobación se realizará
mediante Decreto, lo que facilita en gran medida el trámite de su
declaración, pero no supone en ningún caso merma o perjuicio de los
derechos de los particulares o Entidades públicas existentes en dichos
Parajes. que quedan totalmente preservados en el articulado de la Ley,
ni disminución del nivel de protección que precise el espacio en
cuestión. Por último, en la Ley se deja la posibilidad para acoplar a cada
caso concreto la existencia o no de órganos colaboradores en la gestlón
de los Parajes Naturales de la Comunidad Valenciana, en función de sus
necesidades y sus características particulares.

CAPITULO PRIMERO

Objeto

Articulo 1.0 1. Son Parajes Naturales de la Comunidad Valen
ciana aquellos espacios, lugares o elementos naturales panicuiarizados,
que, en atención a su interés comunitario, se declaren como tales por
Decreto, por sus concretos y singulares valores cientíticos, paisajísticos
o educativos, con la finalidad de atender a la conser:vación y mejora de
su flora, fauna, diversidad genética, constitución geomorfológica, espe:
cial belleza u otros componentes de muy destacado rango natura!, aSI
como de su entorno.

2. El otorgamiento de este régimen será compatible:

a) Con el ejercicio de las atribuciones que sobre los bienes de
dominio público en ellos contenidos correspondan a los órganos de las
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~ -diferentes Administraciones Públicas, las cuales las ejercerán en la fonna

l
~ que establezca el régimen de cada panije. •. " .,"
.~:. b) .Co~ el ejercici.o de los derechos ilrivados en. ell.o~ ~xistentes, c'on
las limItaCIOnes que establezca la .presente Ley y.el Regunen de cada :
'Paraje. .. .' o ••'é .'

r-.: '·3; :Enlos Parajes Naturales las activi~d~ a ~lizar ,se limit3rán,
en ,su caso, al disfrute y visita de estos lugares, a los usos tradicionales

l~ agrícolas, ganaderos y silvícolas y al aprovechamiento de las prOclu'cc¡o- ,
f nes compatibles con las finalidades concretas de la protección, así como
\-,de las demás actividades propias de la gestión del espacio protegido.
t· 4. Las determinaciones específicas que señalen los Decretos de
I declaración de cada Paraje Nacional conforme a esta Ley vincularán
:' todas las actuaciones, públicas o privadas, que se realicen o se refieranra los mismos. . .
• Cualquier proyecto relativo a las actuaciones previstas en el apartado
f anterior requerirá informe previo del Organo Medioambiental de la

t
Generalitat Valenciana.·>'" .." .,.'

:- Art. 2.° 1., La figura jurídica de 'Paraje Natural de la Comunidad

.
Valenciana será compatible con la 'existencia de la's' figuras previstas en
la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos. Por
tanto, en el ámbito de la Comunidad Valenciana, existirán las siguientes

, modalidades de protección de los espacios naturales:
a) Parque Nacional. , '
b) Reserva Integral de Interés Científico.
c) Paraje Natural de Interés Nacional. '"
d) Parque Natural.
e) Paraje Natural de la Comunidad Valenciana:
2. El régimen juridico establecido por la preSente Ley es apli~ble

únicamente a los Parajes Naturales de la Comunidad Valenciana. Las
restantes figuras de protección poseen por tanto el régimen jurídico
previsto en la citada Ley de Espacios Naturales 'Protegidos, adaptado a
la estructura administrativa autonómica en virtud del Estatuto de
_Autonomía de la Comunidad Valenciana y disposiciones concordantes
con el mismo en materia de protección de los espacios naturales.

. 3. Corresponde al Consell la elección de una y otra de las ,cinco
figuras jurídicas citadas para la protección de un espacio, naturali concreto, en razón de las características territonales del mismo y de

J

acuerdO con las competencias de la Generalitat ValenCIana en matena
d~ espaCIOS naturales prot.egldos. ,'J. '~_. i' • ~.

. c· CAPITULO 11 '. • '
. , . ~ .., Zonas húmedas '

Art. 3.° l. Se entenderá par' zonas húmedas, a efectos de la
presente Ley, las mansmas, marjales, turberas o aguas rasas, ya sean

1permanentes? temporales, de a~ua~ estancadas o corrientes, dulces,

1
salobres o salmas, naturales o artIfiCIales. "

2, Las zonas húmedásdeberán ser preservadas· de actividades
susceptibles de provocar su recesión y degradación.

~
•• »'.' • 0PITULO 1I1 >.
~ , Tramitación

. 'Art. 4.° 1, Además de la Admmistración de la Generalitat Valen
t CIana, podran promover Parajes Naturales:- "
r a) Las Entidades Locales que posean competencias urbanísticas de
'. acuerdo con la Ley del Suelo. Será preciso Que la totalidad o parte del
~ área propuesta pertenezca a su ámbito territorial.f.' b) Los pr~pie~rios de los t~rrenos, de forma individual o colectiva.

l En este caso, será preciso para acceder a su creación que las fincas
¡ estén debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad y Que conste '
~ en el expediente, mediante documento Que tenga acceso a dicho
¡ Registro, la adscripción de los terrenos a los fines propuestos mientras
':,no se deje sin efectó por la Generalitat médiantecausa justifiCada, a
¡ petició~ . de parte intere.sada,.la declaración de. ,dichas, figura~ de
, protecclOn.f 2. Las propuestas de declaración de' Parajes Naturales deberán •
! contener los estudios justificativos necesarios, delimitación del espacio

l en' cuestión, criterios y normas de' protección 'básicas, y descripción
detallada de la organización de la gestión y de los mecanismos de

} financiac~ón 9ue s~.establezca!'! P!1~a al~nzar las finalidades planteadas,

I
COll una JUSlIficaclOn de su vIabIlidad.,' "

3. El OrgaDO Medioambiental de la Generalitat Valenciana llevará
,- a cabo, en su caso, las actuaciones necesarias para· la tramitación de las
'propuestas., Caso contrario comunicará su resolución al promotor.
. ;'.4. .Enel plazo máximo de seis meses desde Que el-promotor haya
enviado la propuesta, previa audiencia por tieml>O no inferior a treinta
días de las Corporaciones Locales afectadas, el Organo,Medioambiental

, elevará al Consell de la Generalitat Valenciana la propuesta de declara· '
tción, que deberá contener: " .,' :., -'..' .
1,. a) 1..a delimitació~ del ár~'objeto d~ la actuaciÓ~~y, en su caso, def la modalidad de protección que la misma pueda contener. '

b) La definición de las finalidades de proteceió!1., '

c) Las normas básicas de protección de aplicación inmediata.
d) La composición y funciones de los órganos de colaboración, en

su caso. ' ,¡' ••

e) Las normas de financiaciÓn:. ' .
5, .Al objeto de asegurar la salvaguarda d.e )Os'valores naturales cuya

protección se halle en tramitación, y en tanto no se produzca' la
resolución definitiva, podrán adoptarse en caso necesario algunaS de las
medidas cautelares siguientes: ,,~,' -

a) La suspensión de la concesión de licencias municipales a alguna
o a toda clase de actos sujetos a dicha intervención administrativa según
el Reglamento de Disciplina Urbanística u otras nonnas de ordenación
territorial aplicables. _ -

b) La' suspensión de la concesión de autorizaciones de aprovecha~

mientas forestales y cinegéticos, así como de roturación y transforma·
ción de cultivos. ' '" - :., . ~

<:) La suspensión del otorgamiento depennisos y de concesiones
,mineras. .

d) La paralización de las explotaciones' de recursos naturales en
curso, de acuerdo con la legislación específica aplicable en cada caso.

e) La paralización de la tramitación de planes urbanísticos con"
incidencia sobre los valores naturales objeto de protección.
, 6. Las medidas cautelares tendrán una duración máxima de dos

años.
7. Corresponderá a los organismos administrativos competentes la

adopción de dichas medidas.
8. Las medidas pO,drán aplicarSe -en los casos siguientes:
a) En el caso de espacios naturales protegidos decÍarados por Ley,

una vez el Consell haya enviado el correspondiente Proyecto de Ley a
las Cortes Valencianas o bien, en el caso -de tratarse de una ProposiCIón
de Ley, a partir de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial de
las Cortes Valencianas»,

b) En. el caso de espacios naturales protegidos declarados por
'Decreto, cuando la administración de la Generalitat haya iniciado los
trabajos preliminares tendentes a la protección de los mismos.

'c) Durante el período transitorio comprendido entre la entrada en
vigor de la Ley o del Decreto de· declaración. de un espacio natural
protegido y la aprobación definitiva del correspondiente Plan Rector de
Usó y Gestión o Plan Especial, cuando existan.. . . ,. ~ ~

CAPITULO IV:, .'.,

Ordenación de los Parajes Naturales de la Comunidad Valenciana

Art 5.° 1. Sin perjuicio de otras figuras de ordenación territorial.
que fueran aplicables de acuerdo con la legislación vigente, podrán
redactarse como instrumento específico para-la ordenación 'y gestión de
los Parajes Naturales de la Comunidad Valenciana las siguientes
categorías de Pl~~e5:,

a) ., Plan Rector de Uso y Gestión.
b) Planes .. Especiales.
.2. Para cada Paraje Natural, la elección de una u otra categoría de

Plan, o de ambas integradas en un documento único, dependerá de las
cáracterísticas territoriales específicas del Paraje.

3. - El ámbito de aplicación de cada uno de los citados Planes podrá
corresponder a un Paraje Natural o a varios, también de acuerdo con las
características territoriales de los mismos,

Art. 6.0 1, El contenido del Plan Rector de uso y Gestión será,
como mínimo, el siguiente:

a) - Objetivos generales y especificos de la ordenación.
b) Información y diagnóstico sobre el territorio,
c) Zonificación de usos 'y niveles de protección.
d) Instrumentos necesanos para el desarrollo del Plan.
e) Determinaciones generales para la~gestión del espacio protegido.
f) Normas de aplicación directa.
g) Programa de actuación, incluyendo el estudio económico y

financiero.
h) .' Previsiones para, el seguimiento·del Plan. .
Art. 7.° El Plan Especial se fonnulará y tramitará!1e acuerdo con

las especificaciones que para' dicha figura de planeamIento prevén· la
vigente Ley del Suelo y su Reglamento de Planeamiento.

,Art. 8.° 1. Los Planes previstos en la pr~sente Ley :re reda~án
por el OrgaDO Medioambiental de la Generahtat ValencIana, a qUIen
corresponden las aprobaciones inicial y provisional 'de los mismos. Esta
última se efectuará previo infonne, en su caso, de la Junta Rectora ':1 con
posterioridad a la información pública y.audiencia a las Cor:poraclOnes
Locales afectadas... . . '

2. La aprobación definitiva 'de los' citados Planes corresponde.al
Cansen de la Generalitat Valenciana. '

Art. 9,° ~ Lasdispo~iciones 'co~t~nidas en los 'instrum~ntos de
ordenación previstos en la presente Ley tendrán -:carácter V1ncu.la.!1.te
tanto para la Administración como para los particulares y su apro.b8C1on
llevará aparejada la revisión obli~toria de los ,planes sectonales o
territoriales que resulten incompatibles con los ml5mos.

_', ,.---;,-"_.,,,,,-,-,,,,,,;", ~"""",---"""-, .-_,,,.,, ""'---'_'_,~_,~':"'_'.~~._"-"'"·~~"-T,":","...---;r-:- ,",-',"-""-'," ," .!,,",>.~~.".
"".,
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CAPITULO V

Gestión y financiación

Art. 10. 1. La gestión de los Parajes Naturales de la Comunidad
Valenciana corresponderá al Organo Medioambiental de la Generalitat
Valenciana, sin perjuicio de que pueda ser delegada a las Corporaciones
Locales promotoras.

El Decreto de declaración detemünará a quién corresponde la gestión
en cada caso, pudiendo establecer la participación en la misma de los
distintos intereses públicos o privados afectados.

2. Podrá constituirse en cada Paraje Natural una Junta Rectora,
como órgano colaborador del gestor del mismo. Su composición,
atribuciones y funcionamiento se especificarán en la norma que los
declare.

Deberán formar parte, en su caso, de la Junta Rectora, representantes
de la Generalitat Valenciana y de las Entidades Locales afectadas.
Asimismo, podrán formar parte de la misma los titulares de los
diferentes derechos afectados y cuantas otras personas o Entidades se
estime conveniente para la mejor salvaguarda del espacio.

El Presidente de la Junta Rectora será nombrado por el Consell de
la Generalitat Valenciana.

3. Igualmente, podrá nombrarse en cada Paraje Natural un Direc·
tor·Consenrador, que deberá ser titulado universitario superior. Su
nombramiento y atribuciones se especificarán en la norma que declare
cada Paraje.

4. En todos los Parajes Naturales en que no se prevea la existencia
de Junta Rectora o de Director-Conservador, los órganos gestores de los
mismos tendrán, al menos, las funciones siguientes:

a) Elaborar y aprobar anualmente el presupuesto y el programa de
gestión. En dichos documentos deberá preverse, en su caso, la ejecución
de los trabajos de promoción, investigación, mantenimiento, etc.,
necesarios para alcanzar las finalidades de la protección,

b) Administrar los fondos procedentes de la utilización de los
~ervicios propios y los recursos que pueda recibir del exterior.

c) Velar por el cumplimiento en el interior del espacio natural de
las normas generales de protección de la naturaleza establecidas en la
legislación específica de aplicación y en la regulación del Paraje.

d) Emitir informe preceptivo previo a la concesión de las autoriza·
ciones necesarias para la ejecución de cualquier plan, obra, movimiento
de tierras o explotaciones de los recursos naturales, en el interior o
exterior del Paraje Natural y que puedan afectarlo.

e) CualesqUIera otras que le sean atribuidas por las Leyes y
Decretos de declaración.

5. En aquellos Parajes Naturales en que se prevea la existencia de
Junta Rectora o de Director-Consenrador, éstos podrán asumir alguna,
algunas o todas las funciones que se recogen en el apartado anterior.

Art. 11. 1. La Generalitat Valenciana habilitará los créditos
oportunos con cargo a sus Presupuestos para la consenración, manteni
miento y mejora de los Parajes Naturales cuya gestión le corresponda,
y que se creen al amparo de esta Ley sin perjuicio de las colaboraciones
económicas y ayudas que puedan aportar la Administración del Estado,
las Corporaciones Locales afectadas, Entidades, Sociedades o particu
lares.

2. En el caso de Parajes Naturales promovidos o gestionados por
las Corporaciones Locales, éstas paniciparán obligatoriamente en la
financiación de los mismos con cargo a sus Presupuestos. Si fueran
promovidos por los propietarios, se estará a lo dispuesto en el articu
lo 4.° de esta Ley. La Generalitat Valenciana podrá conceder ayudas
técnicas y financieras para estos espacios. A tal efecto, en su caso, se
concertarán los convenios correspondientes.

CAPITULO VI

Régimen jurídico

Art. 12. El Consell de la Generalitat Valenciana y los promotores
de los Parajes Naturales deberán adoptar las determinaciones proceden
tes para la adquisición de suelo en los mismos, en la medida que así lo
requiera su gestión eficaz y, de modo particular, de los terrenos que por
su fragilidad, o excepcionalmente por los sistemas naturales que
contengan, deban ser objeto de protección más estricta.

Art. 13. 1. La Generalitat Valenciana y, en su caso, las Entidades
Locales gestoras podrán ejercer derechos de tanteo 'j retracto en todas las
transmisiones de dominio ínter vivos a título oneroso de bienes
inmuebles y de predios situados en el interior de los Parajes Naturales.

2. El derecho de tanteo sólo podrá ejercerse en el plazo de tres
meses contados a partir de la notificación previa de la transmisión a la
Generalitat o a las Entidades Locales gestoras de los Parajes Naturales.
El derecho de retracto sólo podrá ejercerse en los seis meses siguientes
a la· inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad.

Art. 14. 1. Cualquier forma de privación de la propiedad privada
o de derechos o intereses patrimoniales legítimos que se produzca como
consecuencia de la aplicación de la presente Ley será objeto de

indemnización, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Expropiación
Forzosa.

2. La decla!ación de Paraje Natural llevará aneja la utilidad pública
de todos los bienes y derechos afectados a efectos de expropiación
fonosa.

Esta facultad sólo podrá ejercitarse en el caso de que los propietarios
u otros titulares de aquellos bienes y derechos no convengan con la
Administración otra forma de indemnización o compensación de los
danos y perjuicios en el marco de la reglamentación especial que sea de
aplicación.
. 3. Cuando concurran circunstancias especiales, las expropiaciones

CItadas en el apartado 2 podrán llevarse a cabo por el procedimiento de
urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

CAPITULO VII

Infracciones y sanciones

Art. 15. 1. Tendrá la consideración de infracción administrativa
cualquier acción u omisión que, afectando a los Parajes Naturales,
consista en:

a) Alteración de la geomorfología o incremento de la erosión y
pérdida de calidad de los suelos, alteración de yacimientos de interés
mineralógico o paleontológico y comercialización de fósiles y especies
minerales de interés científico.

b) Emisión de gases, partículas o radiaciones que puedan afectar
gravemente al ambiente atmosférico.

c) Producción de ruidos innecesarios que puedan perturbar el
comportamiento normal de la fauna.

d) Destrucción de superlicies forestales en todos los casos y
dest~cción, desarraigo y comercialización de las especies y de sus
semillas, cuando esté prohibida.

e) Persecución, caza, captura y comercialización de los animales, de
sus despojos o fragmentos o de sus huevos, cuando están prohibidas. La
introducción de especies extrañas nocivas a la fauna salvaje y el maltrato
de animales,

,O Circ.ulación c~n medios motorizados fuera de carreteras y pistas
y Sin permISo expedido por el órgano gestor del Paraje.

g) Realización de construcciones e instalación de carteles de
propaganda y otros elementos similares que limiten el campo visual,
rompan la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas.

h) Vertido o abandono de objetos, residuos u otros desperdicios
fuera de los lugares autorizados. •

i) Realización de actividades que supongan una recesión o degrada
ción de zonas húmedas.

j) Realización de medidas que obstaculicen la accesibilidad per-
meabilidad y soleamiento de las playas. '

k) Realización de actividades que produzcan contaminaci6n de'las
aguas o del medio ambiente.

2. Cuando las acciones u omisiones que afecten a Jos Parajes
Naturales que radicados en la Comunidad Valenciana se produzcan u
originen fuera del ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, la
Generalitat promoverá las acciones o conciertos oportunos con la
Administración Central o la autonómica afectada al objeto de hacer
posible el resarcimiento de los daños producidos y lá evitación en el
futuro de los mismos.

3. Las infracciones se sancionarán con multas, previo el procedi
miento sancionador previsto por los artículos 133 al 137 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; cuya cuantía se graduará teniendo en
cuenta la gravedad de la infracción, la entidad económica de los hechos
constitutivos de la misma. la reiteración y el grado de intencionalidad
de la persona responsable. Cuando el beneficio que resulte de una
infracción sea superior a la sanción correspondiente, ésta podrá incre
mentarse en l~ cuantía equivalente al beneficio obtenido.

4. Las autoridades competentes para imponer multas y cuantías
máximas de las mismas serán las siguientes:

a) El Organo Medioambiental de la Generalitat Valenciana, hasta
100.000 pesetas.

b) El titular del Departamento de la Generalitat Valenciana compe·
tente por razón de la materia a que afecte la infracción, hasta 250.000
pesetas.

c) El Consell de la Generalitat Valenciana, hasta 500.000 pesetas o
en una cuantía equivalente al beneficio de la infracción si éste fuera
superior.

5. La Administración deberá adoptar asimismo las medidas necesa~

rias para la restauración de la realidad fisica alterada o transformada
como consecuencia de la actuación ilegal, y podrá imponer multas
coercitivas de hasta 50.000 pesetas, reiteradas por espacios de tiempo
que sean suficientes para el cumplimiento de lo ordenado, sin perjuicio
de la ejecución subsidiaria por la Administración a cargo del infractor.

6. La imposición de multa es independiente del resarcimento .d.e
daños y de la indemnización de perjUiCIOS, así como de las responsabIlI
dades administrativas exigibles por los órganos competentes.
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4/1987), con efectos muy .importantes en cuanto a ·la protección por
desempleo de los trabajadores afectados, como son: Los de no computar
los períodos de desempleo autorizados como consumidos y de ampliar
la cobertura a los trabajadores que, aun no teniendo las cotizaciones
suficientes, sean incluidos en dichos expedientes de regulación de
empleo y; en consecuencia, vean reconocido su derecho a las prestacio
nes por desempleo durante el período autorizado.

Por el contrario, para los trabajadores agrícolas en paro,· sujetos al
Régimen Especial Agrario, la protección por desempleo es insuficiente
yen la mayoría de los casos inexistente, pues únicamente'se les reconoce
aquélla a los trabajadores fijos de las explotaciones agrarias en virtud del
Real Decreto 1469/1981, de 19 de junio, y las Ordenes del Ministerio de
Trabajo de 15 de febrero r 30 de abril de 1982. Ello supone que los
daños producidos por las lDundaciones, al afectar a las explotaciones
agrícolas, han causado la pérdida de un número considerable de jornales
-que no cuentan con la posibilidad de su sustitución por.1as prestaciones
por desempleo-y su consecuencia inmediata de disminución de las
rentas famIliares dependientes de aquellos jomales." -

Vistos el Real Decreto-ley citado,la Orden del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social de 20 de noviembre de 1987 y la Ley 31/1984, de 2
de agosto, de protección por desempleo, y. su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 625(1985, de 2 de abril, así como el Real Decreto
262/1985, de 23 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Generalitat Valenciana en materia de regulación de empleo,
las trabajadoras del sector de comercialización.hortofrutícola se encuen~

tran suficientemente protegidas ante la contingencia de desempleo, por
cuanto ·la Consellería de Trabajo y Seguridad Social dispone del
instrumento de expedientes de regulación de empleo por causas de
fuerza mayor para hacer frente a la pérdida de salarios que puedan sufrir
aquéllas, protección que no es extensible a los trabajadores agrícolas en
paro, para los cuales han de arbitrarse medidas que palien las situaciones
de necesidad en que se encuentran, dada la anticipación ·de1 fin de las
campañas agrícolas o la reducción de las mismas, mediante el empleo
de dichos trabajadores en obras y servicios de utilidad social.

Los factores climatológicos adversos ocurridos en otoño de 1987
aconsejan que se extienda el ámbito de aplicación de esta Ley a los
trabajadores a~colas en paro de las zonas afectadas, los cuales han visto
reducidos sus Jornales como consecuencia de "los factores mencionados.

- En su virtud, la consignación presupuestada en el anexo de la Ley de
la Generalitat Valenciana 9/1987, de 30 de diciembre, para la provisión
de jornales para trabajadores agríColas en paro y para trabajadoras del
sector de comercialización hortofrutícola en paro como consecencia de
las inundaciones, ha de destinarse al primero de los colectivos contem
plados en la misma,por lo que debe modificarse el contenido del anexo
en ese sentido. . -

Artículo único.-En el anexo de la Ley de la Generalitat Valenciana
9/1987, de 30 de diciembre, de crédito extraordinario en el presupuesto
para atender gastos derivados de ·las inundaciones ocurridas en el mes
de noviembre de dicho año, el apartado cOITespondiente a la Consellería
de Trabajo y Seguridad Social queda redactado en los siguientes
ténninos: .

Viernes 29 julio 1988

CAPITULOvnt

DISPOSICION ADIOONAL
Las infracciones y sanciones reguladas en esta Ley serán de aplica

-ción a los espacios naturales ya declarados o que se declaren en el futuro
por la Generalitat Valenciana; conforme a la presente Ley o a la Ley
15(1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Pro,regidos.

DISPOSIOONES FINALES
- . -Primera.-En lo no previsto en la presente Ley y en cuanto resulte de
aplicación se estará a lo dispuesto, con carácter supletorio, en la Ley
15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos.

Segunda.-Se faculta al Consell de la Generalitat Valenciana para que
diete las disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Tercera.-I.as cuantías de las sanciones previstas en la presente Ley
podrán ser revisadas yaetualizadas, en la Ley de Presupuestos de la
Generalitat, Valenciana. .

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autoridades
~~res públicos a .los que cOITesponda, observen y hagan c~mPliresta

Valencia, 24 de junio de 1988.

t:
•

7. Será pública la acción para exigir el cumplimiento de lo
establecido por la presente Ley y las normas y planes que la desarrollen.

Art. 16. La inobservancia o infracción de las normas que figuren en
las reglamentaciones aplicables a los P~jes N~t~es se sanc~o~ de
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, S10 perjUICIO de la aplIcaCIón, en
su caso, de lo establecido en el Código Penal, en la Ley del Suelo- y
Ordenación Urbana, el Real Decreto Legislativo 1302(1986, sobre
evaluación del impacto ambiental, y en_ la legislación específica que
resulte aplicable.

l,

1

~

Organos

Art. 17. l. Al < Organo Medioambiental de la Generalitat Valen
ciana corresponde el ejercicio de las facultades ejecutivas yadministrati-
vas contenidas en la presente Ley. . .

2. Corresponde al Presidente de la Generalitat, en sus funciones de
Presidente del Gobierno Valenciano, asignar las funciones de Organo
Medioambiental a los órganos ejecutivos de la Administración· Valen
ciana, y al Consell, en su caso, detenninar la naturaleza y configuración

1
:, ,q,_U,~ haya de tener dicho Organo Medi~ambiental.

" CAPITULO IX
Régimen de recursos·

Art. 18. Los actos administrativos previstos en la presente Ley
serán recurribles en la fonna y plazos previstos por la Ley de Procedi
miento Administratlvo.

lOAN LERMA I BUSCO
Prnidente de la Generalitat .Consel/erfa de Trabajo y Seguridad Social» .

(PubliCJMio en el f(Dilúio Oficial de·la Generalidad Valenóana» número 859. de 2 de julio
de 1988)
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m.'blicado en el f(DiJJrlo OfICial de Jadi!1leralidad _VaJencia1W» nlimero 859. de 2 "de julio
1'" . de 1988) .' .

46.000.000

255,000,000

150.000,000

400.000.000

851.000.000»

,.
"···_._r.--.-r." - ...,,...~, ...c,~--:r~-.

lOAN LERMA I BLASCO.
Presidente de la Genemitat

".,,", ·' .. -

Para reparación de daños producidos ,eri .. Centros
propios del área de Servicios Sociales· ~ .

Para reparación de daños producidos en Centros
concertados del área de Servicios Sociales ... ".. ""

Para reparación de daños producidos en Centros
subvencionados del área de Servicios Sociales . "..

Provisión de jornales para trabajadores y trabajadoras
a~colas en paro como consecuencia de las lDunda
clOnes y para trabajadores y trabajadoras agrícolas
en paro como consecuencia de factores -climatológi-
cos .adversos ". : .

Total Consellería de Trabajo y Seguridad Social

DISPOSIOON FINAL

La presente' Ley entrará en 'vigor"el día siguiente de su publicación
en el «Diari Oficial de ia Generalitat Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autoridades
y poderes públicos a: los que corresponda, observen y hagan cumplir esta
Ley. . .

Valencia, 29 de junio de 1988,

LEY 6/1988, de 29 de ju.nio, de modificación del anexo de
la Ley de la Generalitat Valenciana 9/1987, de 30 de
diciembre, de crédito extraordinario en el presupuesto para
atender gastos derivados de las. inundaciones.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
Constitución Y. el Estatuto de Autonomía,

~n nombre del Rey, 'promúlgo la siguient~ Le~:

PREAMBULO
.r.:; Ley de la Generalitat Valenciana 9(1987, .de 30 de diciembre, de

crédito extraordinario en el presupuesto para a~ender gasto.s denvados
de las inundaciones ocurridas en el mes de nOViembre de dicho año en

j la Comunidad Valenciana, destina, en su anexo, a la Conselleria de
1 Trabajo r Seguridad Social la cantidad de 400 millones de pesetas para
, la «proVIsión de jornales para trabajadoras agrícolas en paro y para1 trabajadoras del sector de comercialización hortofrutícola en paro como
~ consecuencia de las inundaciones». .
'" Al respecto hay que señalar que a las trabajadoras del ~~r de
~ comercialización honofruticola,al estar encuadradas en el RegImen
t General de la Seguridad Social, les son de aplicación plena las medidas

urgentes que el Real Decreto-ley 4/1987,. de 13 d.e nOVle:mbre, estableció
para reparar los daños causados por las 1OundaClOnes CItadas. Concre:ta
mente aquellas destinadas a la autorización de expedientes de regulaCIón
de empleo por causa de fuerza mayor (artículo 5.1 del Real Decreto-ley¡,.

f'i.;


